
  

  

ANNYTOUR 
Dirección: Alejandro Machuca OE3-443 

Rue: 1792213851001 

Fono: 0997111885- 2352098   

Quito, 20 de Febrero del 2020 

Señores 

Compañía ANNYTOUR 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y dando cumplimiento a lo estipulado en la 

Ley de compañías, solicito registrar lo siguiente: 

- Transferencia de acciones de la Compañía ANNYTOUR S.A 
Expediente +* 163347 

- Listado actualizado 

  

   
CEDENTE DE CESIONARIO Nro. Valor Valor 

- Acciones_ Nominal total 

O ASS 
FL QUIROZ CUEVA PEREZ 350 $10  $3.500 
ANA DEL CARMEN EDISON BAYARDO 

C.I. 170341455-5 C.I. 171147693-5 

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de ustedes muy 
agradecido. 

  

   boa s Quiroz 

GERENTE GENERAL 
C.L 1703414555 

ANNYTOUR S.A, 

 



  

       
   

l CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUÍA: LA MENA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ec

N° de certificado: 193-236-82592
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ANNYTOUR 
Dirección: Alejandro Machuca OE3-443 

Ruc: 1792213851001 

Fono: 0997111885- 2352098     

Quito, 20 de Febrero del 2020 

Señores 

Compañía ANNYTOUR 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y dando cumplimiento a lo estipulado en la 
Ley de compañías, solicito registrar lo siguiente: 

- Transferencia de acciones de la Compañía ANNYTOUR S.A 
Expediente + 163347 

- Listado actualizado 

CEDENTE DE DE CESIONARIO Nro. Valor Valor 

Acciones. Nominal total 

la de an FL S hurroz CASTELO FUENTES 350 $10  $3.500 
ANA DEL CARMEN ADRIANA DEL CARMEN 
C.I. 170341455-5 C.L 1712505450 

  

Por la atención que se digne dar a la presente quedo de ustedes muy 

agradecido. 

  

Ana Florés Quiroz 

GERENTE GENERAL 

C.L 1703414555 

ANNYTOUR $.A,
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